
ORDEN de 8 de marzo de 1999, por la que
se convocan premios a la Excelencia para
Titulados Universitarios Extremeños de
currículum excelente.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el artículo 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el artículo
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del art. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura (L.O. 1/1983, 25 de febrero), atribuye competencia exclusi-
va a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la inves-
tigación científica en orden a los intereses de la región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el
fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI+DT) fue aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de 1998.

El PRI + DT de Extremadura recoge las bases de actuación en
política científica y tecnológica de la región, con el fin primordial
de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico y el empleo, a través de la adecuada coor-
dinación y cooperación entre la Administración, Centros Públicos de
Investigación (CPI) y Empresas. Todo ello, mediante la instrumenta-
ción de una adecuada política científica regional en las grandes
áreas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de los Pro-
gramas y Líneas prioritarias en ellas contempladas.

La formación y especialización de los graduados extremeños consti-
tuye uno de los pilares básicos para incrementar el conocimiento y
capital humano de la Comunidad Autónoma, toda vez que la socie-
dad actual, cada vez más competitiva, requiere profesionales cada
vez más cualificados con capacidad para afrontar los retos que la
misma demanda.

Por ello, y para hacer un reconocimiento expreso a la excelencia

académica de los estudiantes universitarios extremeños, la Conseje-
ría de Educación y Juventud promueve a este fin las ayudas con-
templadas en esta convocatoria –correspondientes a la 2.ª anuali-
dad del I PRI + DT (1998-2000)–, cofinanciadas por el Fondo So-
cial Europeo, orientadas a la especialización en centros de forma-
ción de alta cualificación y empresas, públicos o privados, naciona-
les o extranjeros, en materias o áreas de interés para el desarrollo
socioeconómico de la Comunidad, con el objeto de su integración
en el tejido productivo regional al finalizar la especialización regu-
lada por la presente convocatoria, así como a favorecer el acceso
al mundo laboral en procesos de oposiciones que exijan una fase
de preparación prolongada.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º - Objeto

1. La presente Orden regula la concesión de ayudas, cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo y la propia Comunidad Autónoma, para
la realización de estudios de especialización, de interés para el desa-
rrollo socioeconómico de la región, en centros de formación o inves-
tigación de alta cualificación, públicos o privados, u otras institucio-
nes, organismos y empresas especializados, ubicados en España o en
el extranjero, así como para favorecer el acceso al mundo laboral en
procesos de oposiciones que exijan de una fase de preparación tuto-
rizada prolongada, por parte de titulados/graduados universitarios
que se hayan caracterizado por su excelencia académica.

2. La duración de los estudios y estancias de especialización (más-
ter, especialista universitario, curso de especialización, prácticas for-
mativas en empresas, etc...) y de la preparación tutorizada, no po-
drá ser inferior a 3 meses, debiendo comenzar los mismos a partir
de la fecha de resolución de la presente convocatoria, en todo ca-
so antes del 31 de diciembre de 1999.

ARTICULO 2.º - Modalidades y características de las ayudas

El programa de Premios a la Excelencia consta de tres modalidades:

Modalidad A: Modalidad General dirigida a la especialización, cuali-
ficación o formación práctica de postgraduados en áreas de cono-
cimiento de interés, directo o indirecto, para el desarrollo socioeco-
nómico de la región. Se considerarán prioritarias las Areas, Progra-
mas y Líneas definidas en el PRI+DT, incluidas en el Anexo III.

Modalidad B: Modalidad Específica de Empresas, dirigida a la espe-
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cialización, cualificación o formación práctica de postgraduados en
áreas determinadas, de interés inmediato para empresas, especial-
mente PYMEs, fundaciones y otras entidades jurídicas que realicen
actividades económicas o presten servicios de apoyo al tejido socioe-
conómico regional, con el objetivo de su ingreso en plantilla de las
referidas empresas una vez finalizado el periodo de especialización o
formación práctica. Se considerarán prioritarias las Areas, Programas
y Líneas definidas en el PRI+DT, incluidas en el Anexo III.

En esta modalidad será el solicitante quien proponga el programa de
formación cualificada, avalado por el responsable de la entidad re-
ceptora, definiendo la importancia concreta y específica del mismo.

Modalidad C: Dirigido a cofinanciar procesos de preparación tutori-
zada prolongada de oposiciones convocadas, con el objetivo de
permitir al postgraduado de curriculum excelente la dedicación ex-
clusiva al estudio.

ARTICULO 3.º - Crédito, cuantía y duración de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad
máxima de 15.000.000 de pesetas (90.151,82 euros) con cargo a
la aplicación presupuestaria 13.03.422A.481.00, PILA 99413307 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 1999.

2. En las modalidades A y B, y sólo en el caso de estudios de es-
pecialización, el importe de la ayuda será proporcional al tiempo
de estancia, con un máximo de 3.000.000 de ptas. (18.030,36 eu-
ros), incluyendo los gastos de matrícula y un único viaje de ida y
vuelta. Para hacer estos cálculos se tomará como referencia la ta-
bla de cuantías mensuales máximas que se incluye como Anexo II
de esta Orden.

3. En las modalidades A y B, y sólo en el caso de formación prác-
tica en empresas, fundaciones y otras entidades jurídicas, el impor-
te de la ayuda será de 129.922 ptas. mensuales (780,85 euros),
hasta un máximo de 12 meses.

4. Para la modalidad C el importe de la ayuda podrá llegar hasta
las 50.000 ptas. mensuales (300,51 euros) y hasta un máximo de
24 meses. La cantidad se ajustará proporcionalmente en función de
cada caso, tras el análisis de los documentos acreditativos.

5. La ayuda concedida por la Consejería de Educación y Juventud
sumada a las que se obtengan a través de otras Administraciones
Públicas, de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, o de las empresas interesadas, no podrá en ningún caso
superar el coste total de los estudios de especialización a realizar
por el beneficiario.

6. Todas las ayudas mencionadas serán concedidas hasta el 31 de

diciembre de 1999; en el caso de que el periodo solicitado y
aprobado excediera de tal fecha, y siempre que existiera disponibi-
lidad presupuestaria para ello, serían prorrogadas el 1 de enero
inmediato posterior hasta su finalización.

ARTICULO 4.º - Solicitantes

1. Podrán acogerse a esta convocatoria los titulados universitarios
residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura en la ac-
tualidad y al menos desde enero de 1998, que hayan finalizado
sus estudios en los cursos 96/97 ó 97/98 o bien que hayan supe-
rado el cuarto curso completo o al menos el 50% de los créditos
que componen el segundo ciclo, que se encuentren en situación de
desempleo y que hayan obtenido una nota media igual o mayor a
8, salvo enseñanzas técnicas que será 7, en su expediente universi-
tario. La media aritmética se obtendrá con la suma de todas las
calificaciones individuales de cada una de las materias cursadas y
dividiéndola por el número de las mismas.

No se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota media, las
asignaturas o créditos que, según los Planes de Estudio, sólo pue-
dan calificarse como «apto», ni el reconocimiento de créditos en
que no exista calificación.

Las asignaturas o créditos convalidados, sin que se especifique en
la convalidación la calificación obtenida se valorarán como aproba-
do (6 puntos) y para las asignaturas o créditos adaptados se com-
putará la calificación obtenida en el centro o estudios de proce-
dencia.

En el caso de planes de estudios estructurados en créditos, la pun-
tuación de cada asignatura se ponderará en función del número
de créditos que la integren, de acuerdo con la siguiente fórmula
matemática:

P x NCa
V=––––––––––––––––

NCt

V= Valor resultante de la ponderación de la nota obtenida en ca-
da asignatura.
P= Puntuación obtenida en cada asignatura.
NCa.= Número de créditos que integran la asignatura.
NCt. = Número de créditos total cursado.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula a cada
asignatura se sumarán, siendo el resultado la nota media final.

En las certificaciones académicas donde no se especifique nota nu-
mérica, la nota media se hallará aplicando el siguiente baremo:
Matrícula de honor, 10 puntos; Sobresaliente, 9.5 puntos; Notable, 8
puntos y Aprobado, 6 puntos.

D.O.E.—Número 33 18 Marzo 1999 2151



2. Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se
deberán haber justificado correctamente, a la fecha de presentación
de las solicitudes, aquellas otras ayudas y subvenciones que se hu-
bieran recibido de la Consejería de Educación y Juventud en cual-
quiera de las convocatorias efectuadas durante 1998 y años ante-
riores, siempre que no existiera plazo legal posterior para realizar
dicha justificación.

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se forma-
lizarán en los impresos normalizados que figuran como Anexo I a
esta Orden; irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Juventud de la Junta de Extremadura y se presentarán en la sede
de la Consejería de Educación y Juventud - Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación (C/. Delgado Valencia, 6-
1.º, de Mérida), en las Secciones Territoriales de aquélla en Badajoz
(Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santiago, 1), así como
en los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (en adelante LRJAPPAC).

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 6.º - Documentación a presentar

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente,
siempre en documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas:

Documentación común para las tres modalidades:

a) Fotocopia del DNI del solicitante, y declaración del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas de 1998 referido al solicitante
y/o unidad familiar o certificado emitido al respecto por la Agen-
cia Tributaria en el caso de no estar sujeto(s) a su presentación.

b) Certificación académica personal, con especificación de las con-
vocatorias. En el caso de convalidaciones deberá presentarse tam-
bién certificado de la institución de origen.

c) Currículum vitae incluyendo actividades extrauniversitarias.

d) Proyecto de actividad, que deberá incluir la programación de los
estudios de especialización o formación práctica que se pretendan
realizar, conveniencia, oportunidad y logros que se esperan alcanzar
con los mismos y presupuesto de gastos, desglosado por conceptos.

e) Documentación acreditativa que justifique la matriculación en

los estudios de especialización o preparación de la oposición o, en
su caso, carta de aceptación del centro donde se van a realizar
las actividades de especialización o formación práctica. Si la prepa-
ración de la oposición requiriere desplazamientos y/o estancias en
domicilio no habitual, se presentará igualmente documento acredi-
tativo.

f) Certificado de empadronamiento, según art. 4.º1.

g) Certificado del INEM acreditando que el solicitante no figura
inscrito como demandante de empleo.

h) Relación de otras ayudas solicitadas o que se pretendan solici-
tar.

Documentación adicional para la Modalidad B: formación práctica
en empresas, fundaciones u otras entidades jurídicas:

i) Informe emitido por la empresa o centro con interés en la es-
pecialización o formación práctica solicitada sobre oportunidad de
la misma para su actividad productiva, crecimiento y rendimiento
empresarial y laboral esperado con la contratación del titulado es-
pecializado y documento de compromiso de contratación del mis-
mo a la finalización de la formación objeto de la presente convo-
catoria.

ARTICULO 7.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación presentadas adolecieran de algún defecto, o fal-
tara documentación, se requerirá al interesado/a para que en el
plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, de no hacerlo, se-
rá archivado el expediente sin más trámite.

ARTICULO 8.º - Comisión de Selección

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas obje-
to de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Coordinación y Relaciones Institucionales, el Excmo. Sr. Vice-
rrector de Investigación y Tercer Ciclo, ambos de la Universidad de
Extremadura, un representante del sector empresarial extremeño y
el Jefe del Servicio de Gestión Académica y Política Científica, que
actuará, además, como Secretario.

2. La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas en
el plazo de treinta días a partir del día siguiente a aquél en que
finalice el plazo para la subsanación de errores, estableciendo la
distribución de ayudas por subprograma y formulando las propues-
tas de ayudas que correspondan dentro de los límites presupuesta-
rios establecidos en el artículo 3.1.
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3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

• Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los lími-
tes establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

• Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

• Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de evalua-
ción establecidos en el artículo 9.º de esta Orden.

• Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación y Juventud en el plazo máximo de quince días
desde que se reunió. En esta propuesta de resolución se incluirán
dos relaciones separadas, la primera con las solicitudes propuestas
para la concesión especificando la cuantía, y la segunda con las
propuestas para su denegación, indicando las causas que la moti-
van en cada caso concreto.

ARTICULO 9.º - Criterios de valoración

1. La Comisión de Selección prevista en el art. 8.º evaluará las soli-
citudes presentadas conforme a los siguientes criterios de evaluación:

• Méritos académicos y currículum del solicitante.

• Nivel de ingresos familiares y/o patrimonio del solicitante y/o
unidad familiar.

• Adecuación de la actividad de especialización, formación práctica
o preparación de oposición propuesta por el solicitante a los obje-
tivos del Programa y grado de aplicación previsible de los estudios
de especialización, formación o preparación a realizar en la activi-
dad económica de la Comunidad.

• Calidad educativa y científica contrastada del centro y de los es-
tudios para los que se solicita la ayuda económica.

• Duración y coste de los estudios, formación práctica o prepara-
ción de oposición.

• En su caso, nivel y alcance del compromiso de contratación la-
boral formulado por la empresa o centro interesado en la especia-
lización o formación práctica, así como participación en la finan-
ciación del programa.

• Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda ne-
cesarios para una mejor evaluación y priorización de las solicitudes.

ARTICULO 10.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Juventud dictará Resolución
en un plazo máximo de quince días a contar desde la elevación de

la propuesta de la Comisión de Selección prevista en el artículo 8.º
Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya re-
caído Resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das a los interesados mediante notificación individual, recurrible en
los tiempos y formas que la Resolución establezca.

La concesión de estas ayudas no crea vinculación contractual, labo-
ral ni administrativa entre los beneficiarios y la Junta de Extrema-
dura.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

1. En los 10 días siguientes a la notificación de la Resolución se
entregará en la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación, certificado de apertura de cuenta corriente en la que
se hayan de abonar las ayudas concedidas, emitido por la entidad
bancaria respectiva.

2. Documento que acredite la incorporación en el centro donde se
realice la actividad en el plazo de 10 días siguientes a la notifica-
ción de la Resolución.

3. Realizar los estudios de especialización, formación o preparación
para los que se solicita la ayuda y en el centro seleccionado, asu-
miendo todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la
realización de la actividad propuesta.

4. No modificar los estudios de formación para los que se le con-
cedió la ayuda sin la previa conformidad de la Dirección General
de Enseñanzas Universitarias e Investigación de la Consejería de
Educación y Juventud.

5. Comunicar a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación de la Consejería de Educación y Juventud, la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma actividad, proceden-
tes de cualquier organismo o empresa públicos o privados de ám-
bito regional, nacional o internacional y presentar en el plazo de
un mes desde la finalización de los estudios financiados con la
ayuda, una memoria final de la actividad, que deberá incluir infor-
me final de un máximo de cinco folios, certificación acreditativa
del Centro en el que se han realizado los estudios o formación
práctica sobre el grado de aprovechamiento, en su caso calificacio-
nes obtenidas en los estudios realizados, así como justificación do-
cumental suficiente de los gastos originados.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la
actividad que se estimen pertinentes por la Consejería de Educación
y Juventud, al control financiero que corresponda a la Intervención
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General de la Comunidad Autónoma y a facilitar cuanta información
les sea requerida por el Tribunal de Cuentas del Reino.

7. Desarrollar las tareas encomendadas por la empresa o centro
extremeños contratantes, en función a su formación y especializa-
ción objeto de la presente convocatoria.

8. En el caso de que el periodo inicialmente aprobado excediera
de 1999 y a efectos de posible prórroga de la ayuda para perio-
dos futuros, se deberá remitir a la Dirección General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación, antes del día 10 de diciembre de
dicho año, memoria descriptiva de los estudios y actividades reali-
zados hasta entonces, con indicación del grado de cumplimiento de
los objetivos propuestos.

ARTICULO 12.º - Pagos

El abono de las ayudas será efectuado mediante transferencia ban-
caria al interesado, por meses vencidos, durante el periodo de dis-
frute de la ayuda, practicándose la retención correspondiente por
IRPF. Los gastos de viaje y matrícula aprobados se transferirán con
la primera mensualidad.

ARTICULO 13.º - Revocación de la ayuda y posterior reintegro

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el posterior
reintegro de las cantidades y, si procede, de los intereses percibi-
dos, así como la exigencia de interés de demora desde el momen-
to del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

• La no realización o interrupción de la actividad objeto de ayuda,
por cualquier causa no autorizada.

• Incumplimiento de la obligación de justificación.

• Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la concesión.

• Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de marzo de 1999.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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